
CARGOS GESTIÓN: Gestión de Cargos 
Rec.Voluntaria/Facturaciones P.3/Cargos. Gestión 
 
La gestión de “Cargos Gestión” consiste la administración de cargos de voluntaria, desde aquí 
se podrán generar, borrar y realizar todas las operaciones propias de un cargo de gestión 
independientemente de su tipo (autoliquidaciones, liquidaciones, recibos, ingresos directos) o 
su origen (gestión o inspección). 
 
Los cargos se podrán aprobar y una vez aprobados no se podrá realizar ninguna operación 
sobre ellos que los modifique. 
 
Al seleccionar, en Rec.Voluntaria,  Facturaciones P.3, Cargos. Gestión, saldrá la pantalla de 
búsqueda con los siguientes filtros opcionales: 
 
 

 
 
 
La pantalla de búsqueda contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Cargo: para poder filtrar por código de cargo 
Ejercicio: para buscar por ejercicio. 
Aprobado: para buscar los cargos aprobados o pendientes de aprobar. 
Usuario: para buscar por usuario de creación del cargo. 
Fecha: para buscar por fecha de creación del cargo. 
Tipo: para buscar por el tipo de la deuda esta puede ser: Liquidaciones, Ingresos 
Directos, Autoliquidaciones. 
Tipo Cargo:   para buscar por cargos de Gestión o de Inspección 

 
 
Pulsando el Botón derecho del ratón, tendremos las siguientes opciones: 
 
 



 
 
 

1. Alta: a través de esta opción o pulsando el botón “Alta” se generaran nuevos cargos 

en función de la opción elegida (Autoliquidaciones, Liquidaciones, Ingresos Directos) a 
partir de las deudas contenidas en los cargos contenedores. 

 
 

 
 



• Crear cargo de Autoliquidaciones. 
 

Desde esta opción se generarán cargos de Autoliquidaciones, en función de la 
opción que se elija será: 

 A partir de Todas las autoliquidaciones. 
De las Autoliquidaciones Pagadas. 
De la Autoliquidaciones incluidas en alguna Factura de Ingreso. 
De la Autoliquidaciones incluidas en alguna Data de Improcedentes. 
De la Autoliquidaciones incluidas en alguna Data de Morosos. 
 

 
 
 

Al pulsar “Aceptar” saldrá una pantalla de búsqueda desde la que podremos 
poner unos criterios de búsqueda o no poner ninguno y seleccionar las deudas 
que queremos que sean incluidas en el cargo que se va ha generar. 

 

 
 

La pantalla de búsqueda contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Deuda: referencia de la deuda. 
NIF/CIF: NIF o CIF del obligado tributario. 



Contribuyente: nombre y apellidos o razón social del obligado 
tributario. 
Concepto: Tributo por el que se creo la deuda. 
Código Tributo: Código del tributo de las deudas que se quieren 
incluir en el cargo. 
Ejercicio: Ejercicio de creación de la deuda. 
Usuario: Usuario de creación de la deuda. 
Fecha: Fecha de creación de la deuda. 

 
Al pulsar “Editar” saldrá una pantalla desde la que se indicara si las deudas se 
incluirán en un solo cargo o se generara un cargo por cada tipo de tributo de 
las deudas seleccionadas. Se podrá indicar el ejercicio sobre el que se 
generara el cargo, sale por defecto el ejercicio en curso. También se deberá 
indicar el concepto que se desea que se le asigne al cargo, es obligatorio 
indicarlo, si no se indicara no dejaría avanzar. 
 

 
 
 

Al pulsar “Aceptar” aparecerá una ventana de proceso donde se ira indicando 
los diferentes procesos que se van efectuando para generar el cargo donde se 
incluyen las deudas seleccionadas anteriormente. Al final del proceso indicara: 
“Procesos Finalizado”, si ocurriera un error seria indicado en la pantalla y 
automáticamente se suspendería el proceso de generación del cargo. 
 



 
 
 

• Crear cargo de Liquidaciones. 
Desde esta opción se generarán cargos de Liquidaciones, estos podrán ser de 
deudas provenientes de Inspección o de Gestión que estén asignadas al cargo 
contenedor del ejercicio en curso.  
 

 
 

 
 

Al pulsar la opción de “Aceptar” nos mostrara otra ventana desde la que elegiremos 
el tipo de deudas (de Gestión o de Inspección), que vamos a insertar en el cargo. 
 



 
 

Al pulsar “Aceptar” nos mostrara una pantalla de búsqueda que en función de 
los filtros que establezcamos mostrará las deudas que cumplan los requisitos 
establecidos: 

 

 
 

 
La pantalla de búsqueda contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Deuda: referencia de la deuda. 
NIF/CIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Contribuyente: nombre y apellidos o razón social del obligado 
tributario. 
Concepto: Tributo por el que se creo la deuda. 
Código Tributo: Código del tributo de las deudas que se quieren 
incluir en el cargo. 
Ejercicio: ejercicio de creación de la deuda. 
Usuario: usuario de creación de la deuda. 
Fecha: Fecha de creación de la deuda. 
 

Al pulsar “Editar” saldrá una pantalla desde la que se indicara si las deudas se 
incluirán en un solo cargo o se generara un cargo por cada tipo de tributo de 
las deudas seleccionadas. Se podrá indicar el ejercicio sobre el que se 
generara el cargo, sale por defecto el ejercicio en curso. También se deberá 
indicar el concepto que se desea que se le asigne al cargo, es obligatorio 
indicarlo, si no se indicara no dejaría avanzar. 

 



 
 

Al pulsar “Aceptar” aparecerá una ventana de proceso donde se ira indicando 
los diferentes procesos que se van efectuando para generar el cargo donde se 
incluyen las deudas seleccionadas anteriormente. Al final del proceso indicara: 
“Procesos Finalizado”, si ocurriera un error seria indicado en la pantalla y 
automáticamente se suspendería el proceso de generación del cargo. 
 

 
 

• Crear cargo de Ingresos Directos. 
 
 

Desde esta opción se generarán cargos de Ingresos Directos, en función de la 
opción que se elija será: 

 A partir de Todas los Ingresos Directos. 
De los Ingresos Directos Pagados. 
De los Ingresos Directos incluidos en alguna Factura de Ingreso. 
De los Ingresos Directos incluidos en alguna Data de Improcedentes. 
De los Ingresos Directos incluidos en alguna Data de Morosos. 



 

 
 
 

Al pulsar “Aceptar” saldrá una pantalla de búsqueda desde la que podremos 
poner unos criterios de búsqueda o no poner ninguno y seleccionar las deudas 
que queremos que sean incluidas en el cargo que se va ha generar. 

 

 
 

La pantalla de búsqueda contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Deuda: referencia de la deuda. 
NIF/CIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Contribuyente: nombre y apellidos o razón social del obligado 
tributario. 
Concepto: Tributo por el que se creo la deuda. 
Código Tributo: Código del tributo de las deudas que se quieren 
incluir en el cargo. 
Ejercicio: Ejercicio de creación de la deuda. 
Usuario: Usuario de creación de la deuda. 
Fecha: Fecha de creación de la deuda. 

 
Al pulsar “Editar” saldrá una pantalla desde la que se indicara si las deudas se 
incluirán en un solo cargo o se generara un cargo por cada tipo de tributo de 
las deudas seleccionadas. Se podrá indicar el ejercicio sobre el que se 



generara el cargo, sale por defecto el ejercicio en curso. También se deberá 
indicar el concepto que se desea que se le asigne al cargo, es obligatorio 
indicarlo, si no se indicara no dejaría avanzar. 
 

 
 
 

Al pulsar “Aceptar” aparecerá una ventana de proceso donde se ira indicando 
los diferentes procesos que se van efectuando para generar el cargo donde se 
incluyen las deudas seleccionadas anteriormente. Al final del proceso indicara: 
“Procesos Finalizado”, si ocurriera un error seria indicado en la pantalla y 
automáticamente se suspendería el proceso de generación del cargo. 
 

 
 
 

 
 
 
 

 



 

2. Ver Deudas: a través de esta opción se ven las deudas contenidas en el cargo. En 

la pantalla de búsqueda aparecen datos generales de la deuda como: referencia, NIF, 
sujeto pasivo, concepto, fecha de inicio, fecha de fin fecha de alta (F. Alta), usuario de 
creación, ejercicio de la deuda,7 
 

 
 
Detalles del Cargo: Deudas contenidas en el cargo, la pantalla de búsqueda 
contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Deuda: referencia de la deuda. 
NIF/CIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Contribuyente: nombre y apellidos o razón social del obligado tributario. 
Concepto: Tributo por el que se creo la deuda. 
Usuario: usuario de creación de la deuda. 
Ejercicio: ejercicio de creación de la deuda. 
 

 
Pulsando el Botón derecho del ratón, tendremos las siguientes 
opciones: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Detalles Deuda: Mostrará los datos correspondientes a la deuda seleccionada. A esta 
opción también se llega haciendo doble click sobre la deuda a consultar. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La pantalla de consulta de deudas mostrará en el título de la ventana el tipo de deuda al que 
pertenece y la referencia de la deuda.  La ventana esta compuesta por 7 Tabs o subventanas: 
 

- General: Datos generales de la deuda, estados y conceptos. Contendrá entre 
otros la fecha de creación, de resolución de alcaldía, de fin de voluntaria,7 Ver 
figura anterior. 

 

- Sujeto Pasivo: Datos del sujeto pasivo y del representante si tuviera: 
 
 

 
 

- Estados: estados correspondientes a los que se encuentra la deuda: 
 



 
 
 

- Importes: desglose de los importes de la deuda y de las partidas 
presupuestarias que componen la deuda. 
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- Oper. Voluntaria: Operaciones de voluntaria realizadas a la deuda, apunte en 
el que se encuentra y datos relativos a la data o factura en la que se encuentra 
la deuda si estuviera facturado o datado. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Oper. Ejecutiva: Operaciones de ejecutiva realizadas a la deuda y datos 
relativos a la data o factura en la que se encuentra la deuda si estuviera 
facturado o datado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

-  
 
 

- Facturaciones/Cobros: Datos relativos a las diferentes facturaciones y cobros 
efectuados sobre la deuda. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

- Domiciliación: Datos relativos a la domiciliación si la deuda estuviera 
domiciliada. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Eliminar cargo: A través de esta opción se podrá eliminar un cargo, la condición 

principal para eliminar un cargo es que no este aprobado, si estuviera aprobado no se 
podría eliminar. En cargo de Autoliquidaciones, Liquidaciones e Ingresos Directos al 
eliminar el cargo las deudas contenidos en ellos son insertadas en el cargo contenedor 
que corresponda del ejercicio en curso. En el caso de un cargo de recibos las deudas 
son eliminadas  y pregunta si se desea eliminar también el padrón del que proceden las 



deudas o simplemente cambiar el estado del padrón para poder volver a generar las 
deudas. Independientemente del tipo de cargo que se desee eliminar el proceso 
solicitara la confirmación para la eliminación del cargo: 

 

 
 

Pulsando “No” se cancelará la eliminación del cargo y pulsando “Si” se realizará la 
misma, mostrando en una ventana de proceso las diferentes operaciones que se van 
realizando: 
 

 
 
Si el cargo hubiera sido de Recibos se muestra antes de realizar las operaciones 
pertinentes una ventana desde donde se le indicará lo que se desea hacer con el 
padrón del que proceden las deudas: 
 

 
 

Las operaciones a realizar sobre el padrón pueden ser: 
 

- Eliminación del Cargo y Padrón: con esta opción se elimina el cargo 
y el padrón del que proviene el cargo. 



- Eliminar Cargo y modificar el Padrón: con esta opción se elimina el 
cargo y se modifica el estado del Padrón para que se pueda volver a 
aprobar el padrón. 

 

4. Aprobar Cargo: A través de esta opción se podrá aprobar el cargo seleccionado, 

mediante esta operación se insertará en todas las deudas del cargo y en el propio 
cargo la resolución de alcaldía que corresponda. Se genera un expediente de salida 
con los datos propios del cargo: cuantía,  número de cargo, concepto del cargo. 
Además de cambiar el estado del cargo se generará si se desea una remesa para el 
Sicer en el caso de ser un cargo de Liquidaciones o de Ingresos Directos, si fuera un 
cargo de Recibos o de Autoliquidaciones simplemente se cambiaria el estado del 
cargo. 

 
Al pulsar la opción de aprobar cargo mostrará una pantalla desde la que se pedirá 
confirmación para la aprobación del cargo, si se no se confirmara no se realizaría 
ninguna operación: 

 
 

� Si se confirma la aprobación del cargo y es un cargo de Recibos, 
Autoliquidaciones  o Liquidaciones se mostrará una pantalla solicitando la 
fecha de resolución de alcaldía que se le asignara al cargo y a las deudas que 
contiene el cargo. 

 

 
 

Una vez que se pulse “Aceptar” se mostrará una ventana de proceso que ira 
indicando las diferentes operaciones que se van realizando. Cuando se trata de 
un cargo de Liquidaciones además de todas las operaciones propias de la 
aprobación del cargo genera una remesa para el Sicer con todas las deudas 
que pertenezcan al cargo que se esta aprobando. En la ventana de proceso 
aparecerá el código de la remesa del  Sicer que se ha generado. 
  

 



 
 

Al final del proceso mostrará un mensaje de error si se produce algún tipo de 
error o bien que este a terminado correctamente. 

 
� Si se confirma la aprobación del cargo y es un cargo de Ingresos Directos  se 

mostrará una pantalla preguntado si se desea notificar alguna de las deudas 
que componen el cargo mediante el sicer: 

 
 

Si la respuesta es “No” realizará los mismos procesos que se realizan al 
aprobar un cargo de Recibos, en el caso de que la respuesta sea “Si”  se 
solicitará de Fecha de Resolución de Alcaldía: 
 

 
 

Realizara los procesos oportunos y en un momento determinado aparecerá una 
pantalla de búsqueda para seleccionar los Ingresos Directos pertenecientes al 
cargo que se desean notificar al Sicer, por defecto aparecerán seleccionados 
aquellas deudas que fueron marcadas a la hora de generarlas para ser 
notificadas, se da la posibilidad de seleccionar o deseleccionar según los 
criterios del usuario, sólo las deudas seleccionadas se notificaran mediante el 
sicer al pulsar el botón de Editar. 
 



 
 

Durante todo el proceso se irán recogiendo las diferentes operaciones que se 
van realizando, los datos propios de la aprobación del cargo como: Nº 
expediente, fecha de resolución de alcaldía, código de remesa del sicer,... así 
como si el proceso termina correctamente o con errores y fecha y hora de 
finalización del proceso en una ventana: 
 

 
 

 

5. Informes: Muestra una ventana desde la que se puede especificar los documentos a 

imprimir. Los controles de los que consta la ventana son: 
 

Documentos a Imprimir: Menú desplegable que contiene un listado con los informes que se 
pueden emitir. 
 



 
 

 
Agrupado: Para seleccionar el campo por el que se van a agrupar los datos de los 
documentos. Algunos documentos no tienen disponible esta opción. 
 

 
 
 
Una vez determinados los datos que sean de interés, se pueden obtener varios documentos de 
distinta naturaleza. 
 

Documento de Gestión/Inspección 
 
 

 

 
Documento de la Unidad de Apoyo Informático 

 



 
 
 

Documento de Recaudación 
 

 
 
 
 



 
Pliego de Cargo 

 

 
 

Detalles del Cargo 

 
 

Propuesta de Resolución 



 
 

Anuncio de Aprobación de Padrones y Listas Cobratorias 
 

 
 
 
 

Anuncio de Cobranza 



 

 
 
 

Anuncio de Aprobación de Tasas y Precios Públicos 
 

 
 
 



6. Fecha Primera Notificación: A través de esta opción se podrá modificar la 

fecha de notificación de las deudas incluidas en el cargo, sólo servirá para cargos de 
Liquidaciones y de Ingresos Directos que son los que se notifican. A partir de la 
fecha indicada se calculará la fecha de inicio y fin de voluntaria. 

 

 
 

Si el proceso se desarrolla correctamente o bien se produce un error lo indicará 
mediante un mensaje: 
 

 
 
 

7. Detalles del Cargo A través de esta opción se mostraran los datos relativos al 

cargo seleccionado como el número de cargo, ejercicio, procedencia, número de 
deudas, desglose de importes, comentario,7  

 

 
 
 
 

 



8. Recalcular Cargo: Mediante esta opción se recalcularan los importes y el numero 

de deudas en función de las deudas asignadas al cargo. 
 

 
 

 Si se pulsa la opción “Si” se recalculara el cargo si se pulsa la opción “No” no se 
realizará ninguna operación sobre el cargo. 

 
 

9. Eliminar Desconocidos: A través de esta opción se eliminaran de un cargo de 

recibos aquellos registros cuyos contribuyentes que están marcados como 
desconocidos. Una vez eliminados los registros recalcula el cargo con los nuevos datos 
correspondientes al cargo. En un principio aparecerá una ventana para confirmar o 
denegar si se desea eliminar los desconocidos: 

 

 
 

 
Si el proceso se desarrolla correctamente o bien ocurre algún error será indicado 
mediante un mensaje: 
 

 
 

10. Recalcular Importes Cobrados: mediante esta opción se recalculan los 

importes cobrados de los cargos que aparecen en la pantalla de búsqueda y el 
porcentaje de cobro. Esta opción será más rápida o lenta en función de los cargos a 
recalcular y el número de deudas de los mismos. 
 

11. Recalcular Importes Bajas: mediante esta opción se recalculan los importes de 

las deudas en estado de baja en voluntaria de los cargos que aparecen en la pantalla 
de búsqueda y el porcentaje del importe de las bajas. Esta opción será más rápida o 
lenta en función de los cargos a recalcular y el número de deudas de los mismos.  
 
 
 
 



12. Informe Estado Notificación de las deudas: Informe donde se muestra un 

extracto del número de deudas incluidas en el cargo según su estado de notificación. 

 

 
 
 
 

13. Herramienta de unificación de deudas: Desde esta opción se pueden 

unificar los importes de dos deudas. Las condiciones que deben cumplir dichas deudas 
son: 

- Que sean partes de una misma fracción es decir que los valores del campo 
Deuda_Ant sean iguales salvo por los tres últimos caracteres, que uno 
terminará en: “001”  y el otro en “002” 

- Ejemplo: 0000320150300063001 y 0000320150300063002 
 

- Que estén asignadas al mismo contribuyente. 

- Que estén pendientes de cobro. 

- Que no estén ni fraccionadas, suspendidas, aplazadas o de baja. 
 

Una vez pulsada esta opción saldrá una pantalla de búsqueda de todas las deudas de 
dicho cargo que cumplan las condiciones indicadas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En dicha ventana existen los siguientes filtros: 
 
Deuda Ant.: Para filtrar por el número de deuda original. 
NIF /CIF: Para filtrar por el NIF del contribuyente. 



Apellidos y Nombre/ Razón Social: Para filtrar por el nombre del contribuyente. 
% Aplicado: Para filtrar por un porcentaje de diferencia entre la fracción 1 con la 
fracción 2. 
 
Los datos que se muestran son: 
 
Nº Deuda Fracción 1: Número de deuda de la fracción primera. 
Fracción 1: Datos de deuda de la primera fracción. 
Fracción 2: Datos de deuda de la segunda fracción. 
Imp. Frac 1: Importe de la parte de deuda tributaria de la primera fracción. 
Imp. Frac 2: Importe de la parte de deuda tributaria de la segunda fracción. 
% Aplicado: Porcentaje de diferencia entre la primera fracción y la segunda. 
NIF: NIF del contribuyente. 
Contribuyente: Nombre y apellidos o razón social del contribuyente. 
Hecho Imponible: Hecho imponible las deudas. 
 

 
Operativa: 
 

 
 
Una vez seleccionados los registros que se desean unificar se pulsa con botón derecho 
del ratón la opción de unificar: 
 
El proceso asignará a la fracción primera los importes de la fracción segunda, tanto a 
nivel de deuda como de líneas de partida presupuestaria. 
 
Eliminará la segunda fracción e insertara en el histórico de la deuda lo siguiente: 
 

- Eliminación por unificación con deuda: ��  en el caso de la deuda 

eliminada 

- Unidos importes con deuda:  .. en el caso de la deuda a la que se le 
han asignado los importes 

 
 
Una vez haya finalizado de realizar la unificación mostrará el siguiente mensaje: 
 



 
 
 
 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 


